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ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la Que se dispone
la fublicación para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia diCtada por la Sala de lo Conten
cioso-AdmínistratÍl'o de la Audiencía Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 3J7.697, pr()+
I1101'ido por don Francisco José Garera López.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NacionaL
ha dictado sentencia. con fecha 19 de julio de 1990, en el recurso
contencioso-administrativo número 317.697, en el que son partes, de
una, como demandante don Francisco José García López, y de otra,
como demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Es~~do. . . . ...

El citado recurso se promovlO contra la ResoluclOn del M1Olstcno
para las Administraciones Púb.li~~s ~e fecha 19 de- julio de 198?: que
desestimaba el recurso de reposlClOn mterpuesto contra la Resoluclon de
la Inspección General de Servicios de la A~~jnistración Pública de
fecha 17 de febrero de 1988, sobre incompatlbllIdades.

la parte dispos'itiva de la expresda sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administr?tivo
interpuesto por don Francis.c~ José. Garcia, L~pez contra ResolUCIOnes
del Ministerio para las Adrn1O.lstraclOnes Publ.¡cas.~e 17 ~e. febrero y 19
de julio de 1988, denegatonas de la_ autonzaClOn sohcltada por. el
recurrente para compatibilizar el desempeño de un 1?ue~t9 co~o Oficlal
de Líneas y Redes en UNELCO (lNl) con 71 eJerCICIO hb~e. de la
profesión de electricista en la localidad y horano que ~n la sohclt~d se
concretan, debemos. anular y anulamos las expresadas ResoluclOnes
impugnadas, por su disconformidad a Derecho; .d~laramos. e.1 derec~o
del recurrente al reconocimiento de la compatIbIlidad sohcnada; S10
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ.icas~ ,de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstltuclOn:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder J~di~ial.. 'y
demá-s preceptos concordantes de la vigente Lt:y d.e. la JU~lsdlCclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclOn de dicho fallo
en el (~Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencía.

Lo que digo a VV. n.
Madrid 17 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), ~I Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres: Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

1256 ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se dispone_
la publicación para general conocimiento J' cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con1en
doso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso conrencioso-adminis·
trativo 1.80711988, promovido por dolia Clara Mart{ne:
Pérez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicía de la Comunidad Valenciana ha dictado sente!lcia,
con fecha 22 de septiembre de 1990, en el recurso contenclOso
administrativo número 1.807/1988, en el que son partes, de una, como
demandante doña Clara Martínez Pérez, y de otra, corno demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de octubre. de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fccha 17 de mayo

. de 1988. sobre reingreso en el Cuerpo Técnico de la Seguridad SociaL
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Clara Martínez Pérez contra Resolución de 7 de octubre
de 1988, dictada por la Dirección General de la Función Pública en
virtud de la cual se rechaza el recurso de reposición planteado contra
otra Resolución de esa misma Dirección General de fecha 17 de mayo
de 1988, en la cual se denegaba a la recurrente el reingreso al Servi~io
activo en el Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad SOCial.
Resoluciones que se declaran ajustadas a Derecho. Sin. hacer expresa
condena en costas a ninguna de las partes litigantes.»)

En su virtud este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad co~ lo establecido en los artículos lIS de la Constitución;
J7.2 de la Ley Orgánica 6Jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y

1253 ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se dÍSpone 1255
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioscrAdministrati\'O de la Audiencia Nacional en los
recursos contencioso·adminÍStratú'os 317.217 J' 317.347,
promondos por don Angel Vasconcel/os Santhigo.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Adminislratívo de la Audiencia
Nacional ha dictado sentencia. con fecha J3 de septiembre de J990, en
los recursos contencioso-administrativos numeros 317.217 y 317.347.
en el que son partes. de una, como dema-ndante, don An~el Yasconcellos
Santiago, y de otra. como demandada. la AdministraCión General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de diciembre de 1987,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Inspección General de Servicios para la Administración
Publica de fecha 29 de junio de 1987. sobre incompa~ibilidad~s..

La parte dispositiva de la expresada sentencia conhene el slgUlente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimat' y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto, -por don Angel Vasconcellos
Santiago contra Resoluciones del' Ministerio para las Administraciones
Públicas de 19 de julio y 21 de diciembr:e ~e 1987, ,den.egato~I~~ de la
autorización de compatibilidad de actividades; S10 ImpOSIClon de
costas.}}

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ,~Bolctin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. H.
Madrid, 17 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.
¡¡mos. Sres. Subsecretario y Director generla de la Inspección General de

Servicios de la Administración Pública.

1254 ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se dispone
lafubltcaci6n, para general conodnuento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia die1ada por la Sala de lo Comen
cioso-Adminis1ratil'o de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 556.150, promol'ido por la Pro
curadora doña Maria Gracia Garrido Entrena. en nombre
;;l;~:resen1ación de doña Elena Ordóñez Airare:: )' 236

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional ha dictado sentencia. con fecha 26 de junio de 1989. en el
recurso contencioso-administrativo número 556.150. en el que son
partes. de una, como demandante. la Procuradora doña María Gracia
Garrido Entrena. en nombre y representación de doña Elena Ordónez
Alvarcz y 236 mas. y de otra. como demandada, la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de octubre de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 26 de
junio de 1987. sobre integración en el Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que Desestimando el recurso contencíoso~administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María Gracia Garrido Entrena, en
nombre y representación de doña Elena Ordóñez Alvarez y 236 más,
enumerados en el encabezamiento de la presente, contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 5 de octubre de 1987.
a que la demanda se contrae, declaramos que la Resolución impugnada
es conforme a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 ~e julio, del Poder J~di<:ial.'_y
demás preceptos concordantes de la vIgente Ley de la JU~lsdlcclOn

_Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dlCho fallo
--en el «Boletín Oficial del EstadQ)), para ·general conOCimiento y

cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencía.
Lo que digo a VV. H.
Madrid. 17 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

!lmos. Sres. Subsecretario y Directora general de ia. Función Pública.


